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	3. REGLAMENTO INTERNO 2024
PRESENTACIÓN
El  presente Reglamento Interno de la Institución Educativa N°111 “San José de
Artesanos”, es el documento normativo que rige el desarrollo institucional en el marco de
la ESCUELA DE LA CONFIANZA en un clima de CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA, donde
se prioriza el RESPETO MUTUO, buscando brindar un servicio educativo de calidad.
Tiene por finalidad regular el funcionamiento organizativo, administrativo y
pedagógico de la Institución Educativa y de sus distintos actores en el marco del Proyecto
Educativo Institucional y de las normas oficiales vigentes.
El personal Directivo, Docente, Administrativo, de Servicio, estudiantes y Padres de
Familia tendrán presente este documento en todo momento para el cumplimiento de sus
funciones, haciendo de esta manera más eficaz la labor y el servicio educativo.
Finalmente debemos indicar que el presente documento es la expresión práctica y
aplicada de los principios y valores que presiden la vida de esta Institución Educativa por
ello todos sus integrantes están obligados a respetarla y cuidar que cada uno de sus
artículos se cumplan plenamente.
LA COMISION.
 


	4. REGLAMENTO INTERNO 2024
REGLAMENTO  INTERNO
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I
Art. 1. Contenidos
El Presente Reglamento Interno como documento de gestión, es el instrumento normativo,
que define la organización institucional en los aspectos formativos de la persona, en los
procesos Técnicos Pedagógicos y Administrativos, precisando las normas de convivencia,
los derechos, deberes, medidas correctivas, estímulos, sanciones; así como
responsabilidades, del personal directivo, docentes, auxiliares de educación, estudiantes y
padres de familia.
Art. 2. Alcances
El presente Reglamento Interno debe ser cumplido por:
· Personal Directivo
· Personal Docente y auxiliar de educación
. Personal administrativo
· Estudiantes
· Padres de Familia
CAPITULO II
PRINCIPIOS, VISIÓN Y MISIÓN
Art. 3 Principios
La I.E. 111 San José de Artesanos, viene desarrollando un currículo flexible y
diversificado, practica y defiende las interrelaciones de una sociedad solidaria
donde se pone en práctica valores democráticos que propician un ambiente
institucional adecuado para conseguir aprendizajes significativos dentro del
concepto de libertad.
Art. 4 VISIÓN:
 


	5. REGLAMENTO INTERNO 2024
Ser  reconocida como una institución líder que brindar una educación de calidad
e inclusiva en los niveles de inicial, primaria y secundaria basada en el currículo
por competencias con actitud crítica y reflexiva, considerando los cambios
sociales y tecnológicos; comprometidos con el bien común y el desarrollo del país.
Art. 5. MISIÒN:
Promovemos el desarrollo y la formación integral de niños, niñas y adolescentes,
en espacios seguros, inclusivos de sana convivencia y libre de violencia;
desarrollando el currículo por competencias con actitud crítica y reflexiva que les
permita realizar su proyecto de vida, comprometidos con el bien común y el
desarrollo del país.
CAPITULO III
FINES Y OBJETIVOS
Art. 6. FINES
Son fines del presente Reglamento los siguientes:
- Que los actores educativos de la Institución Educativa 111 San José de
Artesanos conozcan las normas de convivencia, las cumplan y respeten.
- Fortalecer los valores de puntualidad, trabajo, honradez, justicia y disciplina
presentes en el perfil ideal de los estudiantes.
- Propiciar un buen clima institucional, solidario y democrático buscando
consolidar las relaciones humanas.
- Impartir una educación que responda a las necesidades individuales,
intelectuales, artísticas, morales y sociales.
- Contextualizar la actividad educativa para lograr una educación acorde con
nuestra realidad.
Art. 7. OBJETIVOS ORGANIZACIONALES:
A. Objetivos Organizacionales Pedagógicos.
- Generar los mecanismos de organización que propicien el cumplimiento de
la programación y ejecución curricular.
- Fomentar la formación integral de los estudiantes basada en la práctica de
actitudes y valores.
 


	6. REGLAMENTO INTERNO 2024
-  Atender la formación integral del educando respetando sus ritmos y estilos
del aprendizaje.
- Preservar la salud integral de los educandos frente a situaciones de riesgo.
- Mejorar el nivel de logro de los aprendizajes de los estudiantes de la
Institución Educativa.
B. Objetivos Organizacionales Institucionales
- Propiciar las relaciones humanas armoniosas entre los actores de la
educación para lograr su participación activa dentro y fuera de la Institución
Educativa.
- Gestionar la cooperación de instituciones aliadas para lograr la realización de
las metas programadas.
- Coordinar con las instituciones aliadas la cooperación para afrontar
situaciones de riesgo frente a fenómenos naturales y enfermedades
endémicas.
C. Objetivos Organizacionales Administrativos
- Lograr el mejoramiento de la infraestructura, equipos y materiales mediante
la realización de actividades que se desarrollan en un clima de confraternidad
buscando la calidad educativa.
CAPITULO IV
BASES LEGALES
Art. 8 BASES LEGALES.
El Reglamento Interno está basado en los siguientes dispositivos legales vigentes:
- Constitución Política del Perú.
- Ley N° 28044, Ley General de Educación.
- Ley N° 28628, Ley que regula la participación de las Asociaciones de Padres de
Familia en las Instituciones Educativas Públicas.
- Ley N° 29600, que fomenta la reinserción escolar por embarazo.
- Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones
educativas.
- Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
- Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
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-  Decreto Legislativo N° 882 Ley de Promoción de la Inversión en la Educación.
- Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y
administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de
terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos
de tráfico ilícito de drogas; crea el registro de personas condenadas o procesadas por
delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual
y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal.
- Ley N° 30061, Ley que declara de prioritario interés nacional la atención integral de
la salud de los estudiantes de educación básica regular y especial de las instituciones
educativas públicas del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma y los incorpora como asegurados del Seguro Integral de Salud (SIS).
- Decreto Supremo N° 010-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29719,
Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas.
- Decreto Supremo N° 015-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29694,
Ley que protege a los consumidores de las prácticas abusivas en la selección o
adquisición de textos escolares.
- Decreto Supremo N° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28044,
Ley General de Educación.
- Decreto Supremo N° 017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación
Ambiental.
- Decreto Supremo N° 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial, modificado por el Decreto Supremo N° 002-2014-
MINEDU.
- Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N°
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
- Resolución Ministerial N° 0369-2012-ED, que aprueba prioridades de la Política
Educativa Nacional 2012 – 2016
- Resolución Ministerial N° 0518-2012-ED, que aprueba el Plan Estratégico Sectorial
Multianual de Educación (PESEM) 2012-2016
- Resolución Ministerial N° 0519-2012-ED, que aprueba la Directiva N° 019-2012-
MINEDU/VMGI-OET, Lineamientos para la prevención y protección de las y los
estudiantes contra la violencia ejercida por personal de las instituciones educativas.
- R.M. N° 273- 2020 “Normas y Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2021
en la Educación Básica”
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-  Resolución Ministerial N° 274-2014-MINEDU que crea el “Modelo de servicio
educativo para la atención de estudiantes de alto desempeño”.
- Resolución de Secretaría General N˚ 602-2014-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica para la cogestión del servicio alimentario del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma.
- Resolución de Secretaría General N° 364-2014-MINEDU, que aprueba “Lineamientos
para la implementación de la Estrategia Nacional contra la Violencia Escolar,
denominada “Paz Escolar”, en las instancias de gestión educativa descentralizada.
- Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación
de la Calidad Educativa. D.S. N° 018-2007-ED.
- RM N° 273-2020 - ED “Normas y orientaciones para el desarrollo del año escolar 2021
en instituciones educativas y programas de la educación básica.
- RM N° 587-2023-MINEDU “ Aprobar los lineamientos para la prestación del servicio
educativo en instituciones y programas educativos de educación básica para el año
2024”
CAPÍTULO V
ORGANOS QUE COMPONEN LA IE Y ORGANIGRAMA
Art. 9 ÓRGANO DE DIRECCIÓN. – El equipo directivo representa legalmente a la IE y su
rol es liderar a la comunidad educativa, así como gestionar y organizar el área pedagógica
y administrativa de la IE. Asimismo, son los encargados de promover el clima escolar
positivo y la convivencia armoniosa entre los integrantes de la comunidad educativa.
Instrumentos de Gestión. Los instrumentos de gestión son un conjunto de documentos
técnicos que regulan los aspectos de la gestión interna de la IE. Los instrumentos son:
Proyecto Educativo Institucional (PEI), Proyecto Curricular Institucional (PCI), Plan Anual
de Trabajo (PAT) y Reglamento Interno (RI).
Dirección General. El director es la máxima autoridad y el representante legal de la
institución educativa. Es el responsable de los procesos de gestión educativa, pedagógica
y administrativa. Promueve las mejores condiciones materiales y de clima institucional para
el adecuado desempeño profesional de los docentes y para que los educandos logren
aprendizajes significativos. El Director depende jerárquicamente de la Unidad de Gestión
Educativa Local.
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Subdirección.  Ejerce un cargo de responsabilidad directiva, colaborando con la dirección
en la gestión pedagógica y por delegación de funciones en la gestión administrativa de la
Institución Educativa.
Art. 10 ÓRGANO PEDAGÓGICO. – Su rol es el de acompañar a los estudiantes en su
proceso formativo, buscando el desarrollo integral del ser humano. Además, ejercen una
enseñanza de calidad, equidad y pertenencia no solo para los estudiantes, sino para el
resto de la comunidad educativa.
- Docentes de Educación Inicial
- Docentes de Educación Primaria.
- Docentes de Educación Secundaria.
- Auxiliares de Educación.
Art. 11 ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN, CONCERTACIÓN Y VIGILANCIA. –Dentro de
sus principales funciones se encuentra participar en la elaboración y evaluación del PEI,
vigilar el acceso a la matrícula, inclusión y calidad del servicio educativo de la IE, entre
otras.
Consejo Educativo Institucional. Es el órgano de participación, concertación y vigilancia
ciudadana de la Institución Educativa, generando mecanismos idóneos para ejercer la
vigilancia de la Gestión de la institución transparente, ética y democrática, así como para
atender los derechos de sus integrantes orientados a fortalecer las capacidades decisorias
del director de la Institución Educativa. Promoviendo el respeto a los principios de equidad,
inclusión e interculturalidad.
Está integrado por:
- El Director que lo preside.
- La Sub Directora
- Un representante de docentes por cada nivel.
- Un representante de los alumnos del nivel primaria y secundaria
- Un representante de auxiliares
- Un representante del personal administrativo
- Un representante de ex alumnos.
- Un representante de los Padres de Familia por nivel educativo.
-
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Art.  12 ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. – Sus funciones están dirigidas al apoyo de la
gestión escolar. Asimismo, el personal administrativo cumple un papel importante en la
creación de un ambiente favorable para el aprendizaje de los estudiantes, por lo que es
importante que todos los actores estén comprometidos en fomentar relaciones positivas y
saludables dentro de la comunidad educativa.
Equipo Administrativo.
- Secretaria.
- Oficinista.
- Auxiliar de Laboratorio.
- Auxiliar de Biblioteca.
- Personal de Servicio.
Comités de Gestión.
Responsable de la planificación, desarrollo, asesoramiento, supervisión y evaluación de
las actividades educativas complementarias de soporte organizativo y de coordinación de
equipos de trabajo. Sus funciones están encaminadas a la solución de problemas que
cruzan las líneas y proyectos que orientan el desarrollo del Plan Anual de Trabajo y
Proyecto Educativo Institucional.
Está conformado por:
- Comité de gestión de condiciones operativas.
- Comité de gestión pedagógica.
- Comité de gestión del bienestar.
Art. 13 ORGANIGRAMA DE LA IE.
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ORGANIGRAMA  estructural DE LA I.E. Nº 111
“San JOSÉ DE aRTESanOS”
CAPITULO VI
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 03
Comité de aulas DIRECCIÓN I.E. Nº 111 “SAN JOSÉ DE
ARTESANOS”
CONEI
Comité de gestión de
condiciones operativas,
Comité de gestión
pedagógica, Comité de
gestión del bienestar
EQUIPO ADMINISTRATIVO
Y DE SERVICIOS
SUB DIRECCIÓN DE
PRIMARIA DE MENORES
DOCENTES DE
SECUNDARIA DE
MENORES
COORDINADORES DE
NIVEL
DOCENTES DE
PRIMARIA DE MENORES
COORINADORES DEL
CICLO
AUXILIARES DE
EDUCACIÓN
E s t u d i a n t e s
SECRETARIA
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DE  LA CONVIVENCIA ESCOLAR
Art. 14. CONVIVENCIA ESCOLAR. Conjunto de relaciones interpersonales positivas
caracterizadas por el respeto y valoración del otro; construida y aprendida en la vivencia
cotidiana y el diálogo intercultural en la Institución Educativa, con la participación de todos
los miembros de la comunidad educativa. La convivencia democrática, favorece el
desarrollo de vínculos afectivos identitarios, así como el desarrollo integral del estudiante
en un marco de respeto, inclusión y de ejercicios de sus derechos y responsabilidades,
contribuyendo a la solución pacífica de sus conflictos y la construcción de un entorno
seguro y protector.
Art. 15. DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA:
Actitudes para promover la convivencia:
a. A NIVEL DE DOCENTES, AUXILIARES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y
DIRECTIVOS:
Actitudes:
- Promover el trato respetuoso y el dialogo entre los integrantes de la comunidad
educativa.
- Valorar a la persona en el marco de respeto y valoración de sus derechos
fundamentales.
- Ser un docente competente, asertivo y empático, capaz de identificar y solucionar un
problema.
- Demostrar puntualidad y eficiencia en el trabajo individual y colectivo.
- Trabajar con esmero y dedicación cumpliendo las horas efectivas de labor pedagógica.
- Integrarse como parte activa de las actividades de la Institución Educativa.
- Desarrollar las relaciones intra e interpersonales en forma asertiva y proactiva.
- Practicar el principio de liderazgo y ser un modelo permanente para la comunidad
cumpliendo la visión y misión de la institución educativa.
- El docente es responsable de promover la tutoría en su aula
- El docente tutor elabora el plan de tutoría de aula.
- El personal administrativo apoya las acciones de una sana convivencia en la
comunidad educativa.
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b.  A NIVEL DE LOS ESTUDIANTES.
Actitudes:
- Saludar a los miembros de la comunidad educativa.
- Demostrar cortesía al dialogar con sus compañeros utilizando un lenguaje
apropiado.
- Mantener, el orden, la disciplina e higiene dentro y fuera del aula e institución
educativa.
- Respetar la opinión de sus compañeros
- Respetar su turno al hablar, levantado la mano.
- Cumplir con las obligaciones escolares
- Escuchar atentamente las clases e indicaciones, participando activamente para
construir un aprendizaje significativo.
- Respetar las normas de convivencia y utilizar adecuadamente las redes sociales.
- Practicar valores: amor, puntualidad, respeto y responsabilidad.
c. A NIVEL DE LOS PADRES DE FAMILIA
Actitudes:
- Formar a sus hijos en valores como la empatía y la solidaridad
- Ser puntuales, responsables y honestos.
- Respetar las opiniones de los demás en las reuniones de padres de familia.
- Practicar una democracia participativa
- Escuchar atentamente sin interrumpir.
- Participar activamente en las diferentes actividades de la institución educativa:
asambleas, brigadas, jornadas de reflexión, de prevención y atención de casos de
estudiantes vulnerables al abandono escolar
- Apoyar consecutivamente en las actividades de aprendizaje a sus hijos.
- Integrarse activamente para el logro de los aprendizajes de sus hijos.
- Mantener el orden, la limpieza e higiene del aula e institución educativa.
- Participar en las jornadas de limpieza e implementación del Aula.
- Cumplir con enviar a sus hijos puntualmente y con vestimenta adecuada a la Institución
Educativa
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Art.  16. NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA IE.
1. Somos puntuales y constantes en el desarrollo de nuestras actividades.
2. Nos expresamos haciendo uso de un lenguaje correcto y educado
3. Respetamos la integridad física y moral.
4. Somos tolerantes ante la diversidad
5. Cuidamos y valoramos el medio ambiente
6. Mantener una buena higiene y vestimos apropiadamente.
7. Valoramos la dignidad humana, rechazamos la discriminación parar vivir en
interculturalidad.
8. Solucionamos conflictos interpersonales en forma pacífica, mediante el diálogo
asertivo y la búsqueda de consensos
Art. 17. MEDIDAS CORRECTIVAS
- Siendo el objetivo aplicar medidas correctivas, estas deben permitir que los estudiantes
reflexionen y aprendan de la experiencia vivida, para los cual es necesario contar con el
compromiso de los padres de familia, a fin de contribuir con la formación integral del
estudiante.
- Toda medida de corrección debe ser muy respetuosa de sus derechos, reparadora y
formativa, de sus integridad física, psíquica y moral de las y los estudiantes.
- Promovemos un trato igualitario entre los integrantes de la comunidad educativa.
- Practicamos los mecanismos de solución pacífica para los casos controversiales
teniendo las medidas restaurativas (negociación, conciliación y mediación)
- Dar palabras de felicitación.
- Otorgar diplomas de honor al mérito o de reconocimiento.
- Aplicamos la norma legal para todo el personal de la institución educativa.
- aplicar medidas correctivas a los que usan indebidamente las redes sociales para
denigrar a sus compañeros.
Art. 18. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR
COMITÉ DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA: En el marco del artículo 9° del
Reglamento de la Ley N° 29719, Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las
Instituciones Educativas, el Comité de Tutoría y Orientación Educativa es uno de los
órganos responsables de la convivencia escolar en la institución educativa. Por lo tanto,
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entre  sus miembros cuenta con un responsable de convivencia. En relación a la gestión
de la convivencia escolar, el Comité de Tutoría y Orientación Educativa tiene las
siguientes responsabilidades:
a. Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Tutoría, Orientación Educativa y
Convivencia Escolar, de acuerdo a las particularidades del nivel y la modalidad
educativa.
b. Elaborar o actualizar las Normas de Convivencia de la institución educativa.
c. Fomentar el establecimiento de alianzas y relaciones de cooperación con instituciones
públicas y privadas, con el fin de consolidar una red de apoyo para la promoción de la
convivencia escolar y acciones de prevención y atención de la violencia.
d. Coordinar con el Comité de Orientación Educativa (CTOE) u otras organizaciones de
la institución educativa, el desarrollo de actividades formativas y preventivas
relacionadas a la gestión de la convivencia escolar.
e. Coadyuvar al desarrollo de acciones de prevención y atención oportuna de los casos
de violencia escolar considerando las orientaciones y protocolos de atención y
seguimiento propuestos por el Sector.
f. Asegurar que la institución educativa esté afiliada al SíseVe y actualice periódicamente
los datos del responsable de la institución educativa.
g. Promover la publicación, en formato físico y/o virtual, de un boletín informativo de las
Normas de Convivencia y las acciones que se realizarán durante el año en relación a
la gestión de la convivencia escolar, que comprenda lo señalado en el artículo 13 de la
Ley N° 29719, Ley que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones
Educativas.
Art. 19. DE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y ATENCIÓN DE CASOS.
- Promover campañas de sensibilización y reflexión sobre el buen trato y
una sociedad libre de violencia.
- Practicar la comunicación afectiva y asertiva.
- Promover charlas de prevención con la participación de profesionales
- Cuidar la autoestima y el autocontrol personal.
- Promover la igualdad de oportunidades a través de una educación
inclusiva en nuestra practica pedagógica. Desarrollar estrategias y
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programas  para asegurar que los estudiantes con habilidades diferentes
tengan acceso a una educación oportuna y de calidad.
- Garantiza que todos los estudiantes tengan acceso a una educación
adecuada y se sientan incluidos.
Art. 20. DE LA ATENCIÓN DE CASOS
Actos de discriminación.
La Institución prohíbe terminantemente cualquier tipo de discriminación, anulación o
alteración de igualdad de oportunidades o de trato, a cualquier distinción, exclusión o
preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia
nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades
o de trato en la Institución.
Hostigamiento sexual.
Se entiende por hostigamiento sexual como la conducta física o verbal reiterada de
naturaleza sexual o sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más personas
que se aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía, en contra de otra u otras,
creando un clima de intimidación, humillación u hostilidad. Si los actos de hostigamiento se
dan de docente a estudiante, una vez comprobada la falta, se procederá inmediatamente
al despido del agresor así mismo la Institución tomará medidas legales por daños y
perjuicios que ocasione estos actos.
PROCEDIMIENTOS: - Atender los casos de violencia de acuerdo a los protocolos
establecidos por el MINEDU e informar oportunamente a la UGEL 03 o a quien
corresponda.
Los Protocolos para la Atención de la Violencia Escolar tienen como objetivo ofrecer a las
escuelas los procedimientos para una atención oportuna, efectiva y reparadora de las
situaciones de violencia y acoso que pudieran presentarse y detectarse en sus
instituciones. Estos protocolos han sido aprobados mediante el Decreto Supremo N°
0042018-MINEDU, “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención
y la Atención de la Violencia contra Niñas, Niños y Adolescente”, de fecha 12 de mayo de
2018, y forman parte del Anexo 03 de dicho documento normativo. Para este fin se
presentan seis (6) protocolos diferenciados según el tipo de violencia y el agresor, de la
siguiente manera:
 


	18. REGLAMENTO INTERNO 2024
A.  SITUACIONES DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES
➢ Protocolo 1: violencia psicológica y física (sin lesiones)
➢ Protocolo 2: violencia sexual y física (con lesiones y/o armas)
B. SITUACIONES DE VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA IE HACIA
ESTUDIANTES
➢ Protocolo 3: violencia psicológica
➢ Protocolo 4: violencia física
➢ Protocolo 5: violencia sexual
C. SITUACIONES DE VIOLENCIA POR UN FAMILIAR U OTRA PERSONA
➢ Protocolo 6: violencia psicológica, física y/o sexual Asimismo, debido a su
complejidad, la atención de la violencia requiere la intervención de diferentes
servicios especializados (sociales, policiales, judiciales, de salud, etc.), que
garanticen un procedimiento respetuoso de los derechos de las niñas, niños
y adolescentes, con celeridad, justicia y sin revictimización.
En cada uno de los protocolos el procedimiento de atención de casos de violencia escolar
se realiza a través de los siguientes pasos:
Pasos Descripción
Acción Son las medidas adoptadas por la escuela para atender los casos de
violencia detectados y proteger a todos los niños, niñas y adolescentes
involucrados.
Derivación Es la comunicación con un servicio externo especializado de atención de
la violencia o el traslado de la víctima y/o agresor (de ser una niña, niño o
adolescente), si se estima necesario
Seguimiento Es el acompañamiento y la supervisión del bienestar de los estudiantes
(atención psicológica, acompañamiento pedagógico, soporte emocional,
etc.), así como la restauración de la convivencia afectada y la verificación
del cese de todo tipo de agresión.
cierre Es la finalización de la atención del caso cuando se hayan cumplido todos
los pasos previos. Debe garantizarse la continuidad educativa del
estudiante involucrado en el hecho de violencia, así como su protección y
acogida.
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TITULO  II
FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA IE
CAPITULO VII
DEL EQUIPO DIRECTIVO
Art. 20. El equipo directivo, es responsable de la programación, organización, conducción,
desarrollo, supervisión, evaluación y control de todas las acciones técnico pedagógico y
administrativas de los diferentes servicios que brinda la Institución educativa.
Art. 21. SON FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN:
a) Representar legalmente a la Institución dentro y fuera de la institución, manteniendo
buenas relaciones institucionales y comunales.
b) Formular, coordinar, ejecutar y evaluar los instrumentos de gestión: PEI, PCI, el
Reglamento Interno, Plan Anual de Trabajo (PAT) con participación de todo el personal
docente y el órgano de asesoramiento.
c) Presidir las reuniones técnico - pedagógicas y administrativas, y otras relacionadas con
los fines y objetivos que persigue la IE.
d) Organizar y dirigir el proceso de supervisión educativa.
e) Aprobar la programación curricular, el sistema de evaluación de los estudiantes y el
calendario de actividades en base a criterios técnicos emitidos por el Ministerio de
Educación.
f) Autorizar visitas de estudios en el ámbito de la UGEL N° 03 de acuerdo a las normas
establecidas.
g) Autorizar de acuerdo con las disposiciones vigentes el uso eventual de los ambientes
y/o equipos del Plantel por parte de instituciones de la comunidad y otras para fines
educativos, religiosos, culturales y recreativos.
h) Promover la activa participación de los docentes, padres de familia, educandos y
comunidad en el desarrollo de las actividades educativas.
i) Promover la utilización de los recursos de la comunidad en los aspectos relacionados a
la elaboración de los materiales educativos no estructurados, asimismo el
mejoramiento de la infraestructura del Plantel a través de la generación de recursos
j) Brindar apoyo en los aspectos administrativo y técnico pedagógico en los diferentes
niveles.
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k)  Mantener el principio de autoridad, cuidando que el personal de su dependencia le
brinde el trato respetuoso, equitativo, justo y solidario.
l) Estimular o sancionar según sea el caso a los estudiantes del Plantel, de conformidad
con lo normado en el presente Reglamento.
m) Estimular al personal a su cargo por acciones extraordinarias, tanto en el cumplimiento
de sus funciones como en otras de su competencia, en beneficio del educando, el
Plantel y la comunidad. De igual modo, puede sancionar de conformidad con la
normatividad vigente.
n) Autorizar la asistencia de los educandos que tramitan convalidaciones y revalidaciones
de estudios primarios, mientras concluya dicho proceso, hasta la finalización del tercer
bimestre lectivo.
o) Dar cumplimiento a las disposiciones que emanen del órgano inmediato superior del
Ministerio de Educación.
p) Mantener actualizados los documentos rectores que rigen la vida institucional.
q) Velar por el cumplimiento de las normas, orientaciones, funciones inherentes a la
Dirección del Plantel y el Ministerio de Educación.
r) Cumplir otras funciones inherentes a su cargo tipificadas en las normas y disposiciones
del Ministerio de Educación.
s) Elevar a la UGEL 03 las Metas de atención y proyección presupuestales necesarias de
los niveles de inicial, primaria y secundaria para su aprobación y aprobar el cuadro de
distribución horaria del nivel secundaria.
Art. 22. SON FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN.
Por delegación de funciones asume la dirección en ausencia del director.
Sus funciones son las siguientes:
a) Formular, coordinar, ejecutar y evaluar los instrumentos de gestión (PEI, PCI, RI y el
Plan Anual de Trabajo), Plan de Monitoreo y Acompañamiento, Plan Lector, Plan de
Tutoría y otros de gestión pedagógica con el director y el personal docente.
b) Asesorar y acompañar a los docentes de inicial y primaria en la planificación curricular.
c) Administrar la documentación técnico pedagógico de su competencia en la Institución
Educativa.
d) Organizar y dirigir el monitoreo y acompañamiento a los docentes en coordinación con
la Dirección.
e) Apoyar a la dirección en la organización del proceso de matrícula.
 


	21. REGLAMENTO INTERNO 2024
f)  Planificar, supervisar y elaborar el cronograma de aplicación de las pruebas de
recuperación de Inicial y Primaria.
g) Presidir las reuniones técnico-pedagógicas de la Institución Educativa.
h) Velar por optimizar las relaciones humanas de la comunidad educativa. Así como, el
buen trato físico y psicológico a los estudiantes dentro y fuera de la Institución Educativa.
i) Velar por el cumplimiento de los compromisos de gestión.
j) Otorgar permiso al personal a su cargo, registrando en el cuaderno de desplazamiento
cuando éste sea debidamente justificado, de acuerdo a las disposiciones legales y en
caso que el Director no se encuentre presente.
k) Participar conjuntamente con la Dirección, en las reuniones bimestrales de evaluación
del trabajo de equipo y las actividades en fechas específicas determinadas con
anticipación en el Plan Anual de Trabajo y Plan de Monitoreo y Acompañamiento.
l) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de capacitación al Docente.
ñ) Promover capacitaciones, acompañamiento, supervisión y evaluación
CAPITULO VIII
DEL PERSONAL DOCENTE
Art. 23. El docente es el profesional de la educación que implica la realización directa de
los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la
planificación, la ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de
otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional de los
establecimientos educativos. Por la naturaleza de su función, la permanencia en la carrera
pública docente exige al profesor idoneidad profesional, probada solvencia moral salud
física y mental que no ponga en riesgo la integridad de los estudiantes.
Art. 24. SON FUNCIONES DEL DOCENTE DE AULA O POR HORAS:
a) Desempeñar su labor educativa con dignidad, eficiencia y ética profesional.
b) Cumplir con la presentación oportuna de su Carpeta Pedagógica, donde incluya:
 Programación Anual
 Carteles de Contenidos
 Unidades Didácticas
 Sesiones de Aprendizaje
 Proyectos de Innovación Pedagógica (*)
 Registros de Evaluación
 


	22. REGLAMENTO INTERNO 2024
  Informe de los Logros de Progreso Bimestrales
 Documentación de Finalización del Año Escolar con sus respectivos anexos.
 Participación en los Concursos Escolares organizados por el área de AGEBRE de la
UGEL N° 03 y/o Buenas Practicas organizados por el MINEDU.
 Otros documentos que la dirección solicite y de manera oportuna.
c) Desarrollo del trabajo presencial o virtual, o el periodo que disponga el MINEDU, rige
sus labores por los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones previstas en la
LRM, Reglamento, Código de Ética de la Función Pública y las previstas en las normas
del sector público.
d) Acompañar al estudiante en su proceso de formación, haciendo efectivos los procesos
de su ejercicio pedagógico y respetando las etapas de planificación, trabajo en aula y
evaluación.
e) Aplicar las innovaciones técnicas y metodológicas obtenidas en las capacitaciones y/o
actualizaciones.
f) Aplicar la evaluación formativa durante el proceso de enseñanza y aprendizaje del
educando practicando los valores éticos e informar bimestralmente a las familias sobre
el proceso de formación de sus hijas e hijos, fomentando su compromiso.
g) Participar en el desarrollo cultural, social, cívico y patriótico de la comunidad.
h) Velar por el buen estado de conservación y mantenimiento de los bienes e
infraestructura de la Institución educativa, bajo la responsabilidad de los padres de
familia en caso que el estudiante deteriore algún bien.
i) Participar en la implementación, ejecución y evaluación de instrumentos de gestión
(PAT; PCI; PEI; RI) e integrar las comisiones de todas las actividades programadas,
Además, colaborar con la Dirección de acuerdo al cargo que desempeñe en diferentes
acciones que permitan el logro del objetivo y emitir el informe de su cumplimiento al
ente superior.
j) Cumplir las actividades permanentes por turnos con las exigencias del calendario
escolar, como la puntualidad y asistencia, así como el involucramiento en actividades
que realice la IE
k) Informar oportunamente a la autoridad inmediata superior de los actos delictivos o de
inmoralidad que se produzcan en la I.E. o en circunstancias relacionadas directamente
con el ejercicio de su función.
l) Promover acciones de prevención integral y ejercer una práctica pedagógica libre de
discriminación por motivos de religión, raza, identidad, condición económica o de
cualquier otra característica
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m)  Los docentes responsables de las diferentes comisiones y actividades entregarán a la
Dirección y/ o subdirección del nivel, el plan de actividades en el mes de marzo para
su socialización y difusión respectivas.
n) Los docentes de aula o áreas curriculares entregaran su programación anual, sus
experiencias de aprendizaje, proyectos de aprendizaje, sesiones de aprendizaje en la
primera semana del mes de marzo para su visación y aprobación.
o) Participar e involucrarse (de ser requerido) en las actividades de actualización o
formación que se lleven a cabo en la IE, UGEL, DRE o PERUEDUCA u otras
Instituciones en horario alterno, los cuales constituyen requisitos en los procesos de
evaluación docente.
p) En caso de solicitar permiso justificado dejar una sesión de aprendizaje programadas
para ese día.
q) Organiza, ambienta el aula y prepara recursos y materiales educativos con la
colaboración de los estudiantes, si la situación lo amerita.
r) Mantiene actualizada su carpeta pedagógica.
s) Detectar problemas que afecten el proceso de aprendizaje de los estudiantes,
comunicando a la dirección y/o subdirección mediante un informe del docente, para su
derivación a las entidades correspondientes.
t) Cumplir con las actividades programadas en el Planificador Semanal (seguimiento,
acompañamiento, recepción, análisis e interpretación de evidencias para brindar
retroalimentación pertinente y oportuna al estudiante)
u) Mantener comunicación permanente con los PPFF, programando una reunión
bimestral.
v) Propiciar y mantener las buenas relaciones humanas entre el personal de los diferentes
estamentos.
w) Mantener el orden y respeto durante el desarrollo de las sesiones de aprendizaje
siendo el docente responsable de los estudiantes dentro y fuera del aula (en forma
presencial) en el nivel de inicial, primaria y secundaria dentro de sus horas de clases.
x) Cumplir las horas efectivas de clases respetando su inicio y finalización sin interferir
las horas de otro docente a nivel institucional.
y) Asistir a la I.E., registrar su asistencia en el reloj digital en la entrada y salida de lo
contrario se le considerará inasistencia en el día, de acuerdo a la normatividad vigente,
bajo responsabilidad.
z) El docente debe asistir de forma responsable a las reuniones de emergencias
convocadas por dirección.
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z1)  Los docentes realizarán la atención a los PP. FF en hora de educación física (primaria),
previa coordinación con la Dirección y Sub Dirección sin afectar las horas efectivas.
z2) Coordinar y mantener comunicación permanente con los padres de familia sobre
asuntos relacionados con el rendimiento académico y comportamiento de los
estudiantes previa cita.
z3) Garantizar que las actividades planeadas se rijan por el respeto, derechos y desarrollo
de una convivencia democrática y clima escolar positivo. Respetar los acuerdos de
asamblea por mayoría de acuerdo con las normatividad vigente.
z4) Ingresar permanentemente a las páginas oficiales de la UGEL 03, DRELM y del
Ministerio de Educación para informarse sobre las disposiciones que tengan que ver
con su formación continua.
z5) Desarrollar su labor pedagógica contextualizando y aprovechando los recursos
disponibles destinados a estudiantes y docentes.
z6) Brindar como docente el apoyo pedagógico, emocional, académico, y tecnológico a
los estudiantes, según las necesidades del estudiante, considerando el nivel, la
modalidad.
z7) Presentar oportunamente los informes de las actividades realizadas, adjuntando
evidencias y los requeridos por el equipo directivo.
z8) Presentar los informes de aprendizajes (mapa de calor, informe cualitativo, cuantitativo,
informe de progreso) el primer día útil del siguiente bimestre.
z9) Mantener actualizado el directorio de los estudiantes y PPFF a su cargo.
z10) Participar de las Escuelas de Familia programadas para su Ciclo y/o nivel
correspondiente.
z11) Realizar concursos internos, motivar, acompañar, y participar de los diferentes
concursos nacionales y locales con sus estudiantes.
Art. 25. SON FUNCIONES DE DOCENTE DE AULA DE CRT NIVEL PRIMARIA
a) Asesorar a los docentes en el uso de recursos informáticos (uso de la computadora,
Internet y/o herramientas virtuales).
b) Proponer a la Dirección de la Institución Educativa, los planes de trabajo de
incorporación de la TIC en las labores educativas según sea el nivel e incentivar a los
docentes para su cumplimiento.
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c)  Solicitar la sesión de aprendizaje a los docentes que hacen uso del aula de CRT,
según horario establecido.
d) Asesorar y fortalecer las capacidades docentes y directivos en el uso y aplicación de
TIC en el trabajo educativo y en la solución de los problemas que se presenten.
e) Subir los mejores trabajos al servidor y publicarlos (Facebook de la IE) a efectos del
Marketing Educativo.
f) Reemplazar al docente ausente para el normal desarrollo de las actividades educativas
(para que no estén desatendidos)
g) Promover la participación de la comunidad educativa en el aprovechamiento de
Recursos Tics, recursos tomados de Internet como plataformas virtuales y/o recursos,
aplicativos diversos. (PERUEDUCA, Aula Virtual, Fechas Cívicas, línea del Tiempo,
Banco de Preguntas, Edublogs y Artículos).
h) Identificar y atender las necesidades para fortalecer las capacidades de los docentes en
el aprovechamiento educativo de las TIC.
i) Supervisar la Instalación y velar por el mantenimiento de los equipos informáticos y de
comunicación.
j) Reportar el estado de los recursos TIC a la Dirección de la Institución Educativa.
k) Mantener actualizado el inventario de los recursos TIC del aula de innovación
pedagógica a su cargo.
l) Programar en coordinación con la Dirección y los docentes, el horario de uso del aula
de innovación pedagógica.
m) Su horario de trabajo está sujeto a las necesidades de los estudiantes y los docentes
de (ambos turnos) cumpliendo con su jornada de trabajo.
n) Informar mensualmente de las actividades desarrolladas a la Dirección del Plantel
adjuntando evidencias.
o) Hacer la réplica correspondiente después de cada capacitación sin afectar las horas
efectivas.
p) Mantener actualizado el registro de los correos de los docentes y estudiantes en Perú
Educa.
q) Colaborar con la creación de correos en GMAIL de los estudiantes para la atención a
distancia y mantener actualizado el directorio de estudiantes y PPFF.
r) Comunicar a la Dirección en caso de pérdida o sustracción, deterioro de bienes de
bienes de forma inmediata.
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s)  Apoyar activamente a los docentes en el uso de las nuevas tecnologías en las sesiones
de aprendizaje que se desarrollan en el aula de innovación pedagógica.
Acciones diarias de seguridad:
a) Llevar el Registro diario para el control de los equipos del aula de innovación
pedagógica.
b) Velar por la seguridad y mantenimiento de los equipos del aula de innovación
pedagógica, dicho mantenimiento debe realizarse en las instalaciones de la Institución
Educativa.
Art. 26. DEBERES DEL PROFESOR DE TURNO.
a. El Profesor(a) durante la semana a su cargo debe cumplir lo siguiente:
Nivel Inicial.
Turno Mañana Sólo los días lunes 8:00 am. Hora de salida: 12:30 pm.
Turno Tarde. Hora de ingreso 01:10 pm. Hora de salida 5: 30 pm.
Nivel Primario.
Todos los días:
Turno Mañana: Ingreso: 7:40 am. Hora de salida: 1:00 pm.
Turno Tarde: Ingreso 01:00 pm. Hora de salida: 6:20 pm.
b. Tocar el timbre a la hora de ingreso, recreo y salida.
c. Cumplir con las actividades permanentes los días lunes, durante la formación en el patio
de la I.E., cuando las condiciones climáticas así lo permitan.
d. Acompañar y vigilar durante los recreos con apoyo de los brigadieres y/o auxiliares para
su normal desarrollo. (Inicial – primaria)
e. Coordinar con los profesores tutores de aula, la salida de los estudiantes, siendo el
último en salir de la I.E. si hubiera ocurrencias informar a la Sub Dirección.
f. Dar a conocer oportunamente a la profesora de aula sobre el mal comportamiento del
estudiante.
g. Promover el buen trato, los buenos hábitos y las sanas costumbres.
Nivel Secundario.
Turno Tarde: Ingreso 01:10 pm. Hora de salida: 6:45 pm.
CAPITULO IX
DEL PERSONAL AUXILIAR DE EDUCACION
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Art.  27. FUNCIONES DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN
Art. 27A. FUNCIONES DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN INICIAL
a) Apoyar al profesor en las actividades formativas y de atención a los estudiantes en
respuesta a sus necesidades fisiológicas, de alimentación, de recreación, salud,
aseo y cuidado.
b) Colaborar en el ingreso y salida de los estudiantes a la IE.
c) Informar y coordinar permanentemente con el profesor de aula, sobre las
observaciones a los estudiantes que requieran una atención especial, como también
la de los estudiantes con necesidades educativas especiales.
d) colaborar en las aulas que tiene a su cargo, estando atento a los requerimientos del
profesor como de los estudiantes.
e) asistir a los estudiantes en el momento que se requiera su participación
f) Vigilar permanentemente a los estudiantes en las actividades de las áreas libres,
servicios higiénicos y los diferentes espacios de la I.E. (higiene, seguridad).
g) Excepcionalmente, cuando uno a más niños, no son recogidos por sus padres,
tutores o curadores, el auxiliar de educación, en coordinación con el profesor y
director, debe asegurar que el niño llegue a su hogar, para ello deberá ponerse en
contacto con los padres de familia o tutores a través de los diferentes medios de
comunicación. Asimismo, cuando uno o más niños no asisten en forma continua
debe contribuir en indagar el motivo de la ausencia y registrar los hechos. (cuaderno
de campo, anecdotario, directorio).
h) Apoya en la recepción y despedida a las y los estudiantes en la puerta principal de
la I.E.
i) Apoyar al profesor en las convocatorias y reuniones de padres de familia.
j) Apoya a las docentes en las actividades formativas de las y los estudiantes en
respuesta a sus necesidades de alimentación, recreación, salud, aseo, cuidado y en
la elaboración de material didáctico.
k) La jornada laboral del auxiliar de educación inicial es de 30 horas cronológicas
semanales asisten a la Institución Educativa 15 minutos antes del ingreso y su salida
de acuerdo a lo programado en la I.E. ( de acuerdo a la necesidad de cada I.E. que
le corresponde)
Art. 27B. FUNCIONES DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN DE SECUNDARIA
l) Ejecutar obligatoriamente rondas permanentes por los diferentes ambientes de la
Institución Educativa para velar por el cumplimiento de las normas disciplinarias.
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m)  Verifica la correcta presentación de los estudiantes, el uso debido de las prendas de
vestir e higiene personal.
n) Controla directamente la asistencia de los estudiantes registrando la puntualidad, e
informando en las agendas las tardanzas o faltas y realizar el consolidado e informar
a la Dirección mensualmente
o) Apoya inmediatamente a los estudiantes en caso de emergencia.
p) Atiende a los Padres de Familia sobre asuntos de conducta, disciplina y asistencia
de los estudiantes previa citación en el nivel.
q) Registra diariamente el ingreso del personal docente a las aulas de clase, las
tardanzas o ausencias en el parte de asistencia hora por hora e informa a la
Dirección de plantel sobre los incidentes del nivel semanalmente.
r) Contribuye al logro del perfil ideal de los estudiantes de la I.E. “San José de
Artesanos” velando por el cumplimiento del reglamento interno.
s) Apoya en ausencia, tardanza, permiso o reuniones del docente, manteniendo el
orden del grupo realizando actividades complementarias.
t) Apoya y acompaña a las delegaciones de los estudiantes que participan en las
actividades cívicas-patrióticas, culturales y deportivas que se realizan dentro y fuera
de la Institución.
u) Apoya en la recepción y despedida a las y los estudiantes en la puerta principal de
la I.E.
v) Informar al tutor y a la dirección sobre observación de conductas que impliquen
infracción al reglamento interno.
w) Propicia un clima de cooperación, amistad, buenas relaciones entre estudiante,
docentes, padres de familia, ex alumnos y la comunidad, manteniendo el principio
de autoridad docente – estudiante.
x) Participar en capacitaciones permanentes para el mejor desarrollo de su función.
y)Otras según la necesidad del servicio acorde a las normas vigentes.
CAPITULO X
FUNCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO
Art. 28. El personal administrativo de la institución educativa coopera para la creación de
un ambiente favorable para el aprendizaje. Se desempeña en las diferentes instancias de
gestión institucional, local, regional y nacional, en funciones de apoyo a la gestión
educativa. Ejerce funciones de carácter profesional, técnico y auxiliar. Participa en la
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formulación  y ejecución del Proyecto Educativo Institucional, PCI, RI y PAT. Le
corresponde:
Art. 29. De la Secretaria
a) Cumplirá las 8 horas diarias de labores.
b) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir, informar y archivar todos los expedientes
y documentos oficiales del procedimiento administrativo.
c) Transcribir y hacer entrega oportuna de los documentos Técnico Pedagógicos y
Administrativos.
d) Apoyará en la elaboración de documentos coordinados con las Comisiones de
Trabajo.
f) Elaborar las nóminas o padrones, fichas, estadísticas, constancias, actas y otros de
servicio educativo.
g) Elaborar un flujo grama de pasos a seguir para un trámite el cual debe figurar en una
parte visible en la Dirección de la I.E.
h) Mantiene al día y conserva documentos administrativos oficiales en general y
responsabilidad.
j) Redactar y digitar documentos de carácter administrativo de la I.E.
k) Organiza el despacho de la dirección.
l) Velar por la seguridad e integridad de los documentos de Dirección.
m) Redactar el libro de actas en forma obligatoria en las reuniones con el personal de la
I.E.
n) Preparar resoluciones, proveídos, autorizados por la Dirección.
o) Llevar al día el libro de registro de licencias de todo el personal de la I.E.
p) Procesar las exoneraciones de educación Física y Educación Religiosa e informar a
la Sub-Dirección.
q) Procesar las notas de evaluación ingresados por los docentes y generar las actas de
evaluación.
r) Elaborar y encargarse de la publicación trimestral de los cuadros de méritos por
grados en un lugar visible.
s) Realizar otras funciones a fines al cargo.
Art. 30. Del Oficinista:
a) Realiza las funciones de apoyo de trámite documentario y archivo (presencial y
virtual) haciendo el seguimiento hasta culminar el proceso a todos los expedientes
que ingresen y ayuda a preparar el despacho para la dirección.
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b)  Confecciona los certificados de estudios oficiales manuales y/o virtuales, llevando el
respectivo control interno.
c) Apoya en la entrega de documentos generados por Dirección y Sub dirección.
d) Apoya y confecciona los cuadros de carácter estadísticos, actualizándolos
periódicamente (Censo escolar).
e) Organiza y administra la documentación relacionada al proceso de matrícula del nivel
Primario.
f) Mantiene con cuidado, en orden y seguridad los documentos de los años anteriores.
g) Registrar en el Libro de Actas en caso de ausencia de la Secretaria.
h) Hora de ingreso 8:00 a.m. salida 4:00 pm, y la hora de refrigerio es de 1:30 pm a 2:00
pm.
i) Su jornada laboral es de 40 horas cronológicas semanales.
j) Realizar otras tareas administrativas que le asigne la Dirección y Sub Dirección del
Plantel.
k) Velar por el orden y conservación de actas y registros que están a su cargo.
l) Actualizar el inventario del plantel.
m) Elaborar el consolidado de inasistencias y tardanzas del personal Directivo, docente,
administrativo y eleva a la Dirección para su revisión.
n) Registrar y llevar el control de los estudiantes retirados por diversos motivos y de
aquellos estudiantes que carezcan de documentación escolar.
o) Realizar otras funciones a fines al cargo.
Art. 31. Del auxiliar de biblioteca.
a) Cumplirá 8 horas cronológicas diarias de labor.
b) Recopilar la documentación existente en la Institución Educativa, así como los
materiales y recursos didácticos relevantes independientemente del soporte.
c) Registrar el uso del material bibliográfico por los estudiantes y docentes.
d) Mantener actualizado en el SIAGIE el registro de materiales educativos.
e) Establecer canales de difusión de la información en la I.E. contribuyendo a la creación
de una fluida red en comunicación interna.
f) Actuar como enlace con otras fuentes y servicios de información externos: centro de
profesorado y de recursos bibliotecas públicas, otras bibliotecas escolares, librerías,
editoriales, etc.
g) Diseñar y llevar a cabo un proyecto de biblioteca escolar.
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h)  Diseñar actividades que favorezcan al uso de la biblioteca y contribuyan a su
dinamización,
i) Establecerá un horario adecuado de atención para los estudiantes de ambos
niveles.
j) Elaborará fichas bibliográficas.
k) Adecuará el ambiente destinado para el funcionamiento de la biblioteca a fin de que
ofrezca comodidad, debiendo hacerlo en coordinación con la Dirección del plantel.
l) Presentar el requerimiento del material bibliográfico a la Dirección.
m) Elaborar y desarrollar el Plan Anual de Trabajo que cumplirá la biblioteca
especificando los objetivos, las actividades del plan lector en los tres escenarios.
n) Promover y difundir lecturas interactivas en los niveles de inicial, primaria y
secundaria en los tres escenarios.
o) Coordinar con los profesores las necesidades en cuanto a información en diferentes
soportes para satisfacer las necesidades curriculares culturales y complementarias.
p) Constituir el ámbito adecuado para que los alumnos adquieran las capacidades
necesarias para el uso de las diferentes fuentes de información.
q) Clasificar y codificar el material bibliográfico.
r) Difundir los libros y materiales existentes en la biblioteca a la comunidad educativa.
s) Promover el uso de libros, revistas, periódicos en un ambiente agradable, ordenado
y limpio.
t) Tener actualizado el inventario de la biblioteca.
u) Elaborar un listado de los libros utilizados por los profesores para satisfacer la
demanda y en caso de no existir adquirirlos.
v) Poner a disposición de docentes y alumnos los listados de los libros en micas.
w) Organizar un periódico mural el cual servirá para difundir las nuevas publicaciones,
horarios y actividades de la biblioteca.
x) Elaborar y proponer normas internas para resguardar el patrimonio bibliográfico del
plantel.
y) Supervisar y controlar el ingreso y egreso del material bibliográfico.
z) Orientar a los lectores en el uso adecuado de los catálogos, textos, revistas, libros y
otros documentos garantizando su conservación.
aa) Dar a conocer y difundir las normas de uso, préstamo y reposición del material de
lectura.
bb) Entregar material bibliográfico hasta por 24 horas a los interesados previo registro en
el cuaderno de control.
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cc)  Velar por el mantenimiento y conservación del material bibliográfico (empaste,
encuadernación)
dd) Promover campañas para el incremento del material bibliográfico y del Banco de
Libros.
ee) Contar con los medios necesarios para la ejecución de su labor previa solicitud por
escrito a la autoridad competente.
ff) Entregar a los docentes y estudiantes los libros, material didáctico a su cargo y
cuadernos de trabajo de las diferentes áreas curriculares
gg) Mantiene el orden, limpieza, disciplina y ambientación de la sala de lectura.
hh) Comunica inmediatamente al Director sobre la pérdida, sustracción o apropiación del
material bibliográfico a fin de tomar medidas correctivas.
ii) Mantiene abierta la biblioteca para la atención a los usuarios durante su jornada
laboral.
jj) Presenta un informe bimestral y anual al Director sobre la marcha de la biblioteca,
datos estadísticos y los requerimientos necesarios.
kk) Su jornada laboral es de 40 horas cronológicas semanales.
a) Elabora el inventario de los textos escolares.
mm) Realizar otras funciones que le asigne el equipo directivo.
Art. 32. El Auxiliar de Laboratorio.
Cumplirá las siguientes funciones:
a) Mantiene actualizado el inventario de laboratorio y vela por la conservación y
mantenimiento de los ambientes y bienes del laboratorio.
b) Apoyar a los docentes del Área de C. y T. en el desarrollo de las actividades en el
laboratorio.
c) Elaborar anualmente el inventario de altas y bajas de los equipos, reactivos,
materiales e insumos.
d) Participa en la elaboración del Plan de trabajo y cronograma de práctica del
laboratorio, incluyendo a los otros niveles.
e) Atender a los estudiantes de otros niveles previa coordinación de la solicitud de los
docentes antes de las 24 horas.
f) El ambiente del laboratorio debe ser utilizado solo para las prácticas no para dictado
de clase normales.
g) Utilizar el laboratorio según el horario que establezca el auxiliar de laboratorio.
h) Proporciona el material e instrumentos que requieren los profesores.
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i)  Lleva el libro de registro de práctica de laboratorio.
j) Cuidar que los materiales y todos los enseres del ambiente estén en óptimas
condiciones y no salgan del laboratorio, salvo autorización expresa de la Jefatura,
dando cuenta a la Dirección.
k) Informa Trimestralmente sobre el funcionamiento de laboratorio.
l) Su jornada laboral es de 40 horas cronológicas.
m) Propicia campaña de apoyo e implementación de material de laboratorio.
n) Realiza otras funciones afines a su cargo y las que designe la Dirección.
o) Hora de Ingreso 10.45 am. A 6.45 pm. y la hora de refrigerio es de 1:30 pm a
2:00pm
p) Otros según la necesidad del servicio y conforma a normas vigentes.
q) Hacer llegar el requerimiento de insumos y reactivos necesarios para que funcione
adecuadamente el laboratorio.
r) El uso del mandil blanco es obligatorio para docente y estudiante que ingrese a ese
ambiente
s) Realizar otras funciones que le asigne el equipo directivo.
Art. 33. Trabajador de servicio: Su jornada laboral es de 40 horas cronológicas
semanales, funciones:
a) Cumplir con el horario de trabajo establecido por la IE.
b) Mantener la higiene y limpieza de la Institución Educativa (patios, oficinas, aulas,
servicios higiénicos, pisos, paredes, techos, ventanas, puertas, muebles en general,
de acuerdo a la racionalización y distribución del trabajo.
c) Dar cumplimiento a todas las disposiciones que norman la protección y conservación
de las instalaciones y mobiliario del centro educativo; así como velar por aquellos
bienes que se encuentren bajo su control o custodia. Cuidar el material de trabajo que
se le entrega para el cumplimiento de sus funciones.
d) Ser amable, respetuoso, atento y asertivo con todos los miembros del centro
educativo, contribuyendo al buen clima institucional.
e) Informar a la Dirección sobre los actos delictivos, faltas disciplinarias e irregularidades
de los que tome conocimiento, en forma inmediata.
f) Velar que los bienes, muebles, enseres y otros no salgan de la I.E. sin autorización
escrita de la Dirección.
g) Mantiene, conserva y da seguridad a los ambientes mobiliarios, chapas, aldabas,
candados, instalaciones eléctricas y el agua potable, toma corrientes e interruptores.
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h)  Atender de inmediato situaciones de emergencia como problemas de gasfitería,
electricidad u otros del momento.
i) El personal de turno en portería no permitirá la salida de los estudiantes del Plantel en
horas de labor sin previa autorización escrita. Registrar en un libro el ingreso y salida
de Padres de Familia y usuarios. Informar a la dirección de cualquier incidencia que
afecte el normal funcionamiento de la IE.
j) Prepara los ambientes, equipos y mobiliario en las acciones cívicas y asambleas
programadas y autorizadas por la Dirección.
k) En caso de que un trabajador de Servicio no se encuentre se cubrirá ese puesto
momentáneamente o en caso de ausencia y/o emergencia.
l) Desempeña otras labores afines a su cargo por indicación de la Director y/o
Subdirectora.
m) No circular listas de suscripciones políticas, religiosas, sociales o de cualquier tipo,
hacer colectas, recabar firmas, vender productos diversos como negocio personal o
de terceros.
n) Cumplirá las funciones de guardianía cuando sea asignado por la Dirección mediante
un memorándum.
o) No trasladar fuera del local del centro de trabajo sin autorización expresa los bienes,
útiles y equipos que se le hayan confiado, se encuentren bajo su custodia o sean de
su responsabilidad.
p) Cumplir los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y
la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes aprobado por D.S. N°
004-2018-MINEDU y demás normas conexas.
q) Realiza permanencia en su puesto de trabajo.
q) Otras funciones que por necesidad de servicio ordene la dirección.
r) El proceso administrativo por incumplimiento de funciones se realiza en cumplimiento
de la normatividad vigente.
CAPITULO XI
FALTAS Y SANCIONES DEL PERSONAL DE LA IE
Art. 34. Falta disciplinaria, es toda acción u omisión voluntario o no, que contravenga las
obligaciones y prohibiciones tipificadas en la Ley Nº 29944 Ley de Reforma Magisterial y
su Reglamento de la ley del Profesorado N°24029 Y SU MODIFICATORIA Ley 25212 D.S.
Nº 004-2013-ED, Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa,
su Reglamento DS N° 005-90-PCM, R.M. N° 571-94-ED y demás normas vigentes.
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Art.  35.- Los profesores que incumplen los deberes y obligaciones correspondientes a su
cargo son objeto de las siguientes sanciones:
La Ley de Reforma Magisterial, Ley N°29944 (LRM), y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N°004-2013-ED (Reglamento de la LRM), establecen las siguientes
sanciones que la dirección del IE puede imponer:
a. Amonestación.
b. Suspensión hasta por 30 días sin goce se haber
La acción de cometer una falta da lugar a la aplicación de la sanción correspondiente.
Además, constituyen faltas las siguientes:
a. Las tardanzas e inasistencias injustificadas.
b. Las tardanzas e inasistencias serán sujeto a descuentos.
c. El incumplimiento al presente reglamento de control de asistencia y permanencia
según la norma vigente.
d. Solicitar cuotas de dinero a los estudiantes y/o padres de familia sin autorización
respectiva salvo acuerdo de asamblea de aula mediante acta.
e. Asistir a la I.E. en estado, etílico o fomentar escándalos de palabra u obra delante
de los estudiantes.
f. Sacar fuera del plantel los materiales, herramientas, mobiliario, máquinas u otros
objetos sin autorización.
g. El docente no debe comprometerse en trámites de gestión administrativa.
h. Exigir a los padres de familia la compra de textos escolares.
i. La no presentación de las experiencias de aprendizajes, sesiones de aprendizaje.
La Ley precisa las sanciones siguientes de acuerdo a la gravedad:
Se acogerá a las normas vigentes, inmerso a la Ley de Reforma Magisterial N° 29944 y su
reglamento aprobado por el D.S. N° 004 – 2013. Establece las siguientes sanciones:
1. Primera amonestación escrita por Resolución.
2. Suspensión en el cargo hasta por 30 días sin goce de remuneraciones, posterior a
ello pasa a la UGEL para su seguimiento y tratamiento.
Art. 36. El personal administrativo es sancionado por la secretaria técnica de la UGEL 03
de acuerdo con la Ley del Servicio Civil LEY Nº 30057 en cuanto a régimen disciplinario.
 


	36. REGLAMENTO INTERNO 2024
TITULO  III
DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA
CAPITULO XII
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.
Art. 37. SON DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES:
Son derechos de los estudiantes.
a) Recibir una educación de calidad, acorde a sus necesidades socioemocionales,
potencialidades, los avances pedagógicos y/o tecnológicos.
b) Ser tratado con dignidad, respeto y justicia.
c) Contar con las medidas de seguridad que protejan su integridad moral y física.
d) Ser atendido en todos los servicios que la Institución ofrece cuando lo requiera.
e) Para el Proceso Electoral, los estudiantes pueden elegirán o ser elegidos a a los
Representantes Estudiantiles mediante sufragio directo y secreto, considerando los
requisitos establecidos por la Institución.
f) Ejercer sus derechos sin transgredir la dignidad y los derechos de los demás.
g) Ser informado sobre su rendimiento académico oportunamente.
h) Conocer las Normas de Convivencia de la Institución y las medidas correctivas.
i) Ser escuchado por miembros del Institución Educativa antes que se le aplique la
sanción pertinente, en caso de indisciplina. (Respetando las instancias
establecidas).
j) No ser afectado académica ni conductualmente cuando se ausente del aula o del
colegio por representar a la Institución. Las tardanzas o ausencias de los estudiantes
serán registradas de manera excepcional por el o la auxiliar de educación o docente
de aula.
k) Ser informado oportunamente de la organización de los estudios, contenidos,
bibliografía, requisitos de evaluación, cronograma y resultados de exámenes.
Art. 38. SON DEBERES DE LOS ESTUDIANTES:
Son deberes u obligaciones de los estudiantes.
a. Respetar y cumplir las Normas de Convivencia acordadas por la Institución
Educativa, asumiendo las medidas correctivas.
b. Respetarse a sí mismo, manifestar respeto y cortesía a todos los miembros de la
Comunidad Educativa.
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c.  Evitar utilizar las redes sociales para denigrar a sus compañeros, caso contrario se
aplicara las medidas reparadoras.
d. Demostrar respeto a los símbolos patrios, religiosos e institucionales.
e. Asumir su responsabilidad académica y conductual.
f. Reflexionar sobre sus logros y dificultades como parte de su responsabilidad
personal.
g. Demostrar respeto, responsabilidad y honestidad en sus actos dentro y fuera de la
Institución Educativa.
h. Abstenerse de realizar actividades para recaudar fondos sin la aprobación de
Dirección.
i. Representar responsablemente a la Institución Educativa en cualquier evento
académico, artístico y/o cultural, interno o externo.
j. Participar y colaborar activamente en todas las actividades educativas y cívicas
patrióticas
k. Portar diariamente la Agenda Escolar, registrar las tareas y comunicados, entregar
al tutor y/o a la autoridad escolar que lo solicite.
l. Retornar puntualmente a las aulas después de los recreos, talleres y laboratorios.
m. Cuidar y respetar sus pertenencias y las de sus compañeros colocando nombres y
apellidos tanto en sus útiles escolares.
n. Cuidar las instalaciones de la Institución Educativa (servicios higiénicos conforme a
su nivel, aulas, laboratorios, áreas verdes, áreas recreativas y deportivas), el
mobiliario (carpetas, sillas, mesas de trabajo, pupitres) y todo recurso para el
aprendizaje (equipos multimedia) que se le brinde, manteniéndolos en estado óptimo.
o. Usar un lenguaje alturado objetivo, sin faltar a la verdad, evitando en todo momento
las malas expresiones y tratos que desdicen su condición de estudiante San josefino.
y. Respetar a las autoridades, docentes, personal, compañeros y miembros de la
comunidad educativa dentro y fuera de la Institución Educativa.
p. Traer sus útiles escolares y materiales educativos, quedando totalmente restringido
los elementos distractores que perjudiquen el normal desarrollo de las clases.
(Juguetes, celulares, tablets, mp3, reloj smartwatch, etc.) En caso de daño o pérdida
de objetos personales o dinero, el colegio no asumirá la responsabilidad de la
reposición.
q. Asumir con responsabilidad su proceso de aprendizaje cumpliendo el horario
establecido para las labores escolares debiendo permanecer dentro del ambiente
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designados  para el desarrollo de las mismas contando con los recursos y materiales
necesarios para lograr su aprendizaje.
r. Contribuir con la conservación y limpieza de la infraestructura, mobiliario, medios y
materiales concretos y tecnológicos de la institución. Estando obligados a su
reparación o reposición en caso de que originara deterioros a los mismos.
s. Asistir diariamente con el uniforme escolar cuyas características son:
En el Nivel Inicial: De acuerdo a la estación.
Primaria y Secundaria.
Mantener la camisa, blusa o polo dentro del pantalón o falda, además el pantalón
deberá utilizarse a la cintura tanto en hombres como mujeres, así mismo, sólo podrá
utilizar el buzo, únicamente el día que tenga programado Educación Física o cuando
se disponga. Mantenerse el corte de cabello tipo escolar (varones), cejas sin afeitar
o cortes y sin aretes. Niñas o Señoritas: Cabello sin teñir recogido en cola hacia
atrás con cinta azul y plomo, el rostro sin maquillaje, uñas recortadas limpias y sin
pintar. Siendo opcional el uso de aretes pequeños uno en cada oreja.
l) Devolver dentro del plazo fijado los libros, materiales o instrumentos prestados, en
las mismas condiciones en las que fue entregado.
CAPITULO XIII
DE LOS PADRES DE FAMILIAS
Art. 39. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA.
a) Tener voz y voto en cada una de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea General y en los comités de aulas. Solo puede votar uno de los padres, sin
importar el número de hijos que tenga en la I.E.
b) Recibir información sobre el reglamento interno (RI) y el plan anual de trabajo (PAT)
c) Recibir información sobre el avance del progreso escolar y comportamiento de sus
hijos. (en la modalidad presencial y virtual)
d) Informar a la Dirección casos de maltrato, abuso, discriminación, irresponsabilidad,
negligencia u otros que se dieran en el I. E. en perjuicio de los estudiantes, previo
cumplimiento de los procedimientos administrativos.
e) Participar en las actividades académicas e institucionales, así como de gestión
económica de la APAFA.
f) Elegir y ser elegido para los distintos cargos de la APAFA
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Art.  40. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA.
a) Respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de
convivencia y a las de funcionamiento de la IE.
b) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias cuando la Dirección o la APAFA lo
convoque sea presencial o virtualmente de acuerdo a las circunstancias.
c) Utilizar oportunamente el horario de atención asignado. Respetar el horario indicado
por la dirección para dialogar con los profesores. No interrumpir el proceso de
aprendizaje de los estudiantes durante su jornada escolar.
d) Justificar la inasistencia de su hijo (a) a las actividades de aprendizaje en la modalidad
presencial, al día siguiente de la falta.
e) Asistir a las reuniones del comité de aula, escuela de padres en forma obligatoria sea
presencial o virtual, según la convocatoria. Así como a las jornadas y encuentros
programada por el Soporte Pedagógico.
f) Controlar el cumplimiento de las tareas asignadas, acompañar y hacer el seguimiento
a sus hijos en la modalidad presencial,
g) Habilitar un espacio acogedor en casa para el desarrollo de las actividades educativas
de sus menores hijos de manera presencial.
h) Enseñar con el ejemplo buenos hábitos y costumbres a sus hijos e hijas.
i) Enviar puntualmente y correctamente presentable a sus hijos e hijas cumpliendo con
las normas establecidas del plantel en clases presenciales.
j) Inscribir a sus hijos al SIS o ESSALUD.
k) Enviar los útiles escolares y materiales oportunamente.
l) Informar al docente tutor del cambio de domicilio, número de celular del PPFF y
estudiante.
CAPITULO XIV
MATRICULA Y RATIFICACION DE MATRICULA DE LOS ESTUDIANTES
Art. 41. El proceso de matrícula y ratificación de la misma se realizará en enero, febrero
de cada año y estará a cargo de la dirección, subdirección, secretaria. De acuerdo al
cronograma que se entregará a los padres de familia al finalizar el año lectivo del año
anterior.
Art. 42. Los traslados de matrícula se realizarán entre marzo y octubre.
 


	40. REGLAMENTO INTERNO 2024
Art.  43. La ratificación de la matrícula es automática a partir de inicial 4 años hasta quinto
de secundaria, solo se realizará la actualización de datos para los estudiantes cada nuevo
año escolar en el SIAGIE.
Art. 44. Ingresan al Primer Año de Educación Secundaria en la modalidad de menores, los
que han concluido satisfactoriamente el 6to grado de Educación Primaria. Hasta los 14
años de edad.
Art. 45. La matrícula por primera y única vez se realizará al ingresar el estudiante al nivel
de educación Inicial 3 años, siendo los requisitos lo siguiente:
a) DNI del estudiante y de los padres de familia y/o apoderados.
b) Tener 3, 4, 5 años de edad al 31 de marzo
c) Tarjeta de Vacunas
d) Presencia del padre o apoderado.
e) Recibo de agua, luz o teléfono fijo.
f) Ficha de matrícula y certificado de estudios para quienes hayan iniciado sus estudios en
el nivel.
g) Constancia de estar asegurado en el SIS o ESSALUD.
h) Certificado de tamizaje de hemoglobina
i) Constancia Psicológica, en caso de incidencias respecto a problemas de conducta en el
año lectivo anterior.
j) Informe Psicopedagógico en caso de ser considerado como inclusivo. (SAANE)
Art. 46. Ingresan al primer grado de Educación Primaria de Menores los estudiantes que
habiendo concluido satisfactoriamente el nivel inicial cinco años y aquellos que cumplan 6
años hasta el 31 de marzo del presente año.
Art. 47. Son requisitos para ser matriculados por cambio de nivel a Primaria y secundaria
son los siguientes:
a) DNI del estudiante y de los padres de familia y/o apoderados.
b) Informe de Mis Progresos del Nivel Inicial y/o primaria
c) Ficha de Matricula con el Código del Educando
d) Presencia del Padre de familia y/o Apoderado
e) Recibo de agua, luz o teléfono fijo.
f) Ficha de matrícula y certificado de estudios para quienes hayan iniciado sus estudios
en el nivel inicial, primaria o secundaria.
g) Constancia de estar asegurado en el SIS o ESSALUD.
h) Certificado de tamizaje de hemoglobina
i) Constancia psicológica.
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j)  Informe Psicopedagógico en caso de ser considerado como inclusivo. (SAANE)
Art. 48. Son requisitos para el traslado de matrícula la presentación de una solicitud y
la constancia de vacante del centro educativo a través del SIAGIE.
Art. 49. Requisitos para ser matriculados desde 4 años de inicial hasta 5to grado Nivel
Secundaria de haber obtenido vacante.
a) DNI del estudiante y de los padres de familia y/o apoderados.
b) Ficha de Matricula con el Código del Educando
c) Certificado de Estudios
d) Recibo de agua, luz o teléfono fijo.
e) Certificado de tamizaje.
f) Constancia de estar asegurado en el SIS o ESSALUD.
g) Constancia Psicológica, en caso de incidencias respecto a problemas de conducta
en el año lectivo anterior.
Art. 50. Los estudiantes de educación Secundaria que hayan aprobado satisfactoriamente
solo harán sus ratificaciones de matrícula, y los estudiantes que tengan de 1 a 3 áreas
desaprobados regularizaran su matrícula, previa evaluación (PRP o Subsanación)
Art. 51. La aprobación del número de vacantes para todos los grados de inicial, primaria y
secundaria se establecerá mediante Resolución Directoral de la Institución Educativa en el
mes de diciembre del año anterior. Del total de vacantes se reservará la proporción que
corresponde por única vez a los repitentes del segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto
grado de primaria, así como para todos los grados de secundaria.
Para seleccionar a los postulantes a las vacantes se tendrá en cuenta el siguiente criterio:
1° Tener hermanos estudiando en algún grado de los tres niveles.
2° Vivir en la zona.
3° Ser hijo de padres que trabajan por la zona (debidamente acreditado).
4° ser hijo de exalumnos o de trabajadores de la institución.
5° Vivir en las zonas vecinas.
Art. 52. El cronograma de matrícula y ratificación de la misma se publicará anticipadamente
en el mes de enero señalando las fechas por grados de estudios, según las normas.
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CAPITULO  XV
EVALUACION DE LOS ESTUDIANTES
Art. 53. La evaluación de los estudiantes será formativa, permanente, integral y flexible,
en forma presencial y estará a cargo del personal docente y excepcionalmente evaluará el
Director (a) cuando el caso lo amerite.
Se cumple de la siguiente manera:
a) Se considera la evaluación diagnóstica, la evaluación es formativa basada en la
evidencia de los logros de aprendizajes.
b) Evaluación diagnóstica de entrada: se realizará, en el periodo de inicio del año
lectivo, y se basará en todos los insumos que tenga el docente para determinar los
avances y dificultades de sus estudiantes (registro en el SIAGIE, portafolio, entrevistas
a familias, evidencias de aprendizaje recogidas a partir de experiencias diseñadas por
los docentes, y carpeta de recuperación y el kit de evaluación para primaria y
secundaria).
c) Evaluación formativa, se aplica en el proceso de enseñanza aprendizaje estableciendo
actividades con alta demanda cognitiva y de atención a la convivencia democrática que
permiten ir formando habilidades y capacidades asociadas a la formación integral, las
cuales se van retroalimentando en el transcurso del bimestre.
d) La escala de evaluación es cualitativa en forma literal: AD, A, B, C en los tres niveles
de la EBR.
ESCALA SIGNIFICADO DESCRIPCION
AD LOGRO
DESTACADO
Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo
esperado respecto a la competencia. Esto quiere decir
que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel
esperado.
A LOGRO
ESPERADO
Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado
respecto a la competencia, demostrando manejo
satisfactorio en todas las tareas propuestas y en el
tiempo programado.
B EN PROCESO Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel
esperado respecto a la competencia, para lo cual
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requiere  acompañamiento durante un tiempo razonable
para lograrlo.
C EN INICIO Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en
una competencia de acuerdo al nivel esperado.
Evidencia con frecuencia dificultades en el desarrollo de
las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de
acompañamiento e intervención.
e) La evaluación de las actitudes y el comportamiento está a cargo de los docentes y el
tutor hará el consolidado correspondiente de acuerdo al informe y en comunicación
permanente con el auxiliar responsable, quienes entregarán su registro bimestralmente
al ente superior.
Art. 54. Los educandos y padres de familia deben ser informados de los resultados del
aprendizaje en el proceso y al término de cada bimestre, así mismo al finalizar el año
escolar.
Art. 55. El proceso de evaluación de los aprendizajes durante el año lectivo será
monitoreado por la Dirección de la Institución Educativa.
Art. 56. La evaluación del comportamiento sirve para ayudar y orientar al estudiante; sus
resultados no se toman en cuenta para efectos de su promoción o repetición de grado.
Art. 57. La I.E. Otorga el certificado de estudios que acredita haber concluido
satisfactoriamente sus estudios en los diferentes niveles, el mismo que contiene los
calificativos de los 6 grados en primaria y 5 grados en el nivel secundaria, con las
especificaciones correspondientes.
Art. 58. La solicitud sobre evaluación, postergación y certificación de estudios,
debidamente fundamentados, se presentan por escrito ante la Dirección del Plantel.
Art. 59. Para la evaluación de subsanación, recuperación de curso a cargo; se procederán
de acuerdo a las normas legales vigentes.
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TITULO  IV
ORGANOS DE PARTICIPACION
CAPITULO XVI
CONEI
Art. 60. CONEI. El Consejo Educativo Institucional es el órgano de participación,
concertación y vigilancia ciudadana de la IE que colabora con la promoción y ejercicio de
una gestión eficaz, transparente, ética y democrática que promueve el respeto a los
principios de equidad, inclusión e interculturalidad en la Institución Educativa.
Art. 61. Son funciones del Consejo Educativo Institucional:
a) Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo
Institucional, así como de los otros instrumentos de gestión: PAT, RI, PCI, PEI.
b) Participar en el comité de evaluación para el ingreso, ascenso y permanencia del
personal docente y administrativo de la Institución, de acuerdo con la normatividad
especifica que emita el Ministerio de Educación.
c) Vigilar el acceso, matrícula oportuna y asistencia de las estudiantes en la IE.
d) Cautelar el cumplimiento de los derechos y principios de universalidad, gratuidad,
equidad y calidad en las Instituciones Educativas públicas.
e) Vigilar el adecuado destino de los recursos y bienes de la IE. y aquellos que, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la APAFA estén
comprometidos en las actividades previstas en el Plan Anual de Trabajo.
f) Colaborar con la Dirección en garantizar el cumplimiento de las horas efectivas de
clase, el número de semanas lectivas y la jornada del personal docente y
administrativo para alcanzar el tiempo de aprendizaje requerido por los estudiantes
para los diferentes niveles y modalidades.
g) Cooperar con el Consejo Participativo Local de Educación de su circunscripción.
h) Propiciar la solución de conflictos que se susciten en esta, priorizando soluciones
concertadas frente a quejas o denuncias que no impliquen delito.
i) Opinar sobre los criterios de Autoevaluación de la Institución Educativa y los
indicadores de desempeño laboral.
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CAPITULO  XVII
COMITES DE GESTION ESCOLAR
Art. 62. GESTIÓN DE LAS CONDICIONES OPERATIVAS orientada al sostenimiento del
servicio educativo ofrecido por la IE.
Se brindan las condiciones operativas necesarias para el funcionamiento de la IE, que a
su vez buscan garantizar los parámetros y medidas de seguridad, funcionalidad, acceso y
accesibilidad, y que ofrezcan el equipamiento y mobiliario adecuados para el desarrollo de
los aprendizajes, teniendo en cuenta la diversidad de las y los estudiantes y su contexto,
siguiendo la normativa vigente y de acuerdo con los recursos disponibles.
Art. 62. Funciones
a) Elaboración, difusión y seguimiento de la calendarización y prevención de eventos
que afecten su cumplimiento.
b) Gestión oportuna y sin condicionamientos de la matrícula (acceso y continuidad de
estudios).
c) Seguimiento a la asistencia y puntualidad de las y los estudiantes y del personal de
la IE asegurando el cumplimiento del tiempo lectivo y de gestión.
d) Mantenimiento de espacios salubres, seguros y accesibles que garanticen la salud
e integridad física de la comunidad educativa, incluyendo la gestión del riesgo,
emergencias y desastres, teniendo en cuenta las diferentes modalidades y turnos
de la IE.
e) Entrega oportuna y promoción del uso de materiales y recursos educativos.
f) Gestión y mantenimiento de la infraestructura, equipamiento y mobiliario.
Art. 63. GESTIÓN DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA orientada al logro de aprendizajes
previstos en el perfil de egreso del CNEB
Se desarrollan acciones orientadas al mejoramiento del proceso de enseñanza
aprendizaje, poniendo énfasis en la planificación, conducción mediación, metodología
participativa y colaborativa, y evaluación formativa, pertinentes al contexto y origen
individual y comunitario de las y los estudiantes, a sus necesidades educativas, así como
a las demandas del entorno.
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Art.  64. Funciones
a) Generación de espacios de trabajo colegiado diversos y otras estrategias de
acompañamiento pedagógico, para reflexionar, evaluar y tomar decisiones que
fortalezcan la práctica pedagógica de los docentes, y el involucramiento de las
familias en función de los aprendizajes de las y los estudiantes.
b) Monitoreo de la práctica pedagógica docente utilizando las Rúbricas de
Observación de Aula u otros instrumentos para recoger información sobre su
desempeño, identificar fortalezas, necesidades y realizar estrategias de
fortalecimiento. Esta práctica aplica preferentemente en las II.EE. con directivo sin
aula a cargo.
c) Desarrollo de estrategias para atención a estudiantes en riesgo de interrumpir sus
estudios para que alcancen los aprendizajes esperados y culminen su trayectoria
educativa.
d) Implementación de estrategias de difusión de los enfoques del CNEB a toda la
comunidad educativa.
e) Implementación de estrategias de desarrollo de competencias docentes y de
desarrollo profesional en el ámbito pedagógico.
Art. 65. GESTIÓN DEL BIENESTAR ESCOLAR que promueva el desarrollo integral de
las y los estudiantes.
Se generan acciones y espacios para el acompañamiento socio afectivo y cognitivo, a
través de la tutoría individual y grupal, de la participación estudiantil, del trabajo con las
familias y la comunidad y de la orientación educativa permanente. Asimismo, se promueve
una convivencia escolar democrática donde se ejercen los derechos humanos con
responsabilidad, promoviendo el bien común y las relaciones positivas entre toda la
comunidad educativa, sin violencia ni discriminación, en escuelas seguras, inclusivas, con
igualdad de género y basadas en un diálogo intercultural.
Art. 66. Funciones
a) Fortalecimiento de los espacios de participación democrática y organización de la
IE o programa, promoviendo relaciones interpersonales positivas entre los
miembros de la comunidad educativa.
b) Elaboración articulada, concertada y difusión de las normas de convivencia de la IE.
c) Implementación de acciones de prevención de la violencia con estudiantes, familias
y personal de la IE o programa.
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d)  Atención oportuna de situaciones de violencia contra estudiantes de acuerdo con
los protocolos vigentes.
e) Establecimiento de una red de protección para la prevención y atención de la
violencia escolar. 6. Fortalecimiento del acompañamiento de los estudiantes y de
las familias, en el marco de la Tutoría y Orientación Educativa y la Educación Sexual
Integral.
CAPITULO XVIII
COMITÉ DE AULA
Art. 67. El Comité de Aula es el órgano mediante el cual los padres de familia participan,
desde el aula, en el proceso educativo de sus hijos.
Art. 68. El Comité de Aula se elige anualmente durante la primera reunión de padres de
familia, en el mes de marzo.
Art. 69. El Comité de Aula está conformado por:
a) Presidente.
b) Secretario.
c) Tesorero
d) Vocal.
Art. 70. Este comité debe renovarse cada año, por lo que no es posible aceptar una
reelección de los mismos miembros.
Art. 71. Una persona no puede ocupar dos cargos en un mismo año.
Art. 72. Para el ejercicio de sus funciones el Comité de aula, durante la primera quincena
de ser elegido, elaborará y presentará un Plan de trabajo anual con el asesoramiento del
Docente Tutor, el cual será evaluado y aprobado por la Dirección General.
Art. 73. Por acuerdo de la asamblea del Comité de Aula, podrá haber un aporte económico
voluntario de los Padres de Familia de la sección. Dicho aporte será utilizado para costear
las actividades programadas y aprobadas del Plan de Trabajo del Comité de Aula y deberá
tener la respectiva autorización de La Dirección
Art. 74. Son funciones del Comité de Aula de Padres de Familia:
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a)  Participar en el proceso educativo, en coordinación con el tutor de aula.
b) Organizar la participación de padres de familia en las diferentes actividades que organiza
la Institución.
c) Colaborar en las actividades educativas que ejecuta la Institución, fomentando las
buenas relaciones humanas entre los integrantes de la comunidad educativa
promoviendo un clima institucional favorable para el aprendizaje.
d) Brindar información y rendir cuenta documentada a la Institución y padres de familia del
aula a la que representan.
TITULO V
FUNCIONAMIENTO DE LA IE
CAPITULO XIX
JORNADA LABORAL
Art. 75. La Jornada de Trabajo para los Directivos, el Personal Docente y Administrativo y
de Servicio será como sigue:
Personal Directivo
Director de la I.E. : 40 horas cronológicas
Sub Directora : 40 horas cronológicas
Personal Docente
Docentes Nivel Inicial : 30 horas pedagógicas
Docentes Nivel Primaria : 30 horas pedagógicas
Docentes Nivel Secundaria : 30 horas pedagógicas
Auxiliares de Educación
Nivel Inicial : 30 horas cronológicas
Nivel secundario : 30 horas cronológicas
Personal Administrativo y servicio
Personal administrativo : 40 horas cronológicas
Personal de servicio : 40 horas cronológicas
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CAPITULO  XX
HORARIOS DE ACTIVIDADES EN LA IE
Art. 76. La Institución Educativa desarrolla sus actividades en los turnos de mañana y tarde
y es de la siguiente manera:
DIRECTIVOS
Director : 08: 00 a.m. – 04:00 p.m. (martes y jueves)
11: 00 a.m -- 07:00 pm. (lunes, miércoles y viernes)
Sub directora: 08: 00 a.m. – 04:00 p.m. (lunes, miércoles y viernes)
10: 00 a.m. -- 06: p.m. (martes y jueves)
DOCENTES
a) Nivel inicial turno mañana (30 horas)
Horario de entrada 08:00 a.m.
Horario de salida 12:30 p.m.
b) Nivel inicial turno tarde (30 horas)
Horario de entrada 1:00 p.m.
Horario de salida 5:30 p.m.
c) Nivel primaria turno mañana (30 horas)
Horario de entrada 7:50 a.m.
Horario de salida 12:50 p.m.
d) Nivel primaria turno tarde (30 horas)
Horario de entrada 1:10 p.m.
Horario de salida 6:10 p.m.
a) Nivel secundaria turno tarde:
Horario de entrada 01:10 p.m.
Horario de salida 06:45 p.m.
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AUXILIARES
a)  Inicial turno mañana:
Horario de entrada 07:45 am
Horario de salida 01:45 pm
b) Inicial turno tarde:
Horario de entrada 12:45 pm.
Horario de salida 06:45 pm.
c) Auxiliares de secundaria:
Hora de entrada 12:55 pm
Hora de salida 06:55 pm
PERSONAL DE SERVICIO
a. Turno Mañana:
Horario de entrada 06.00 a.m.
Horario de salida 02.00 p.m.
b. Turno Tarde:
Horario de entrada 12.00 p.m.
Horario de salida 08.00 p.m.
 El refrigerio para administrativos es de 20 minutos.
 Personal de servicio que cumple función de guardián, cumplirá su jornada laboral
de trabajo desde las 10:00 p.m. a 06:00 a.m.
 El personal de turno en portería controla de manera estricta el ingreso de personas
ajenas a la IE, permitiendo el acceso solo con citación escrita o autorización de la
Dirección. Registrando en el cuaderno de registro de visitas con la presentación de
su DNI correspondiente.
HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS ESTUDIANTES:
Nivel Inicial
Turno Mañana : Entrada 08:00 a 8:10 a.m. – Salida 12:00 pm.
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Turno  Tarde : Entrada 01:00 a 01:10 p.m. – Salida 05:00 pm.
Nivel Primaria
Turno Mañana : Entrada 07:40 a 07:50 a.m. – Salida 12:50 pm
Turno Tarde : Entrada 01:00 a 01:10 pm. – Salida 06:10 pm
Nivel Secundaria
Turno Tarde : Entrada 01:10 pm
Salida 06:45 pm
CONTROL DE ASISTENCIA, PERMISOS Y LICENCIAS
Art. 77. El control de asistencia del personal docente, administrativo y de servicio será
permanente, debiendo cumplir con el horario establecido.
Art. 78. El trabajador tiene derecho al descanso de un día por su onomástico. Si coincide
en sábado, domingo o feriado no laborable el descanso se hará efectivo el primer día útil
siguiente, lo que será sustentado con un FUT más la copia de su DNI.
Art. 79. El personal administrativo tiene derecho a 3 días de permiso (no acumulados) con
goce de remuneraciones por motivos personales, el mismo que será concedido por su jefe
inmediato superior y con autorización de la Director.
Art. 80. Las Licencias para el personal administrativo inmersos en el D. L. 276 se otorgan:
A. Con goce de remuneraciones:
a) Por Enfermedad D. L. Nº 22482 y Reglamentos.
b) Por Gravidez
c) Por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos y hermanos se otorga 5 días para cada
caso pudiéndose extenderse hasta 3 días más cuando el deceso se produce en
lugar geográfico diferente donde labora el servidor.
d) Por capacitación oficializada.
e) Por citación expresa: Judicial, militar o policial.
f) Por Función Edil.
B. Sin Goce de Remuneraciones:
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a)  Por motivos particulares
b) Por capacitación no oficializada.
c) Previa autorización de la dirección
C. A cuenta del período vacacional (sólo para administrativos).
a) Por matrimonio.
b) Por enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos.
c) Las licencias con goce y sin goce de haber de los docentes están sujetos a lo
estipulado en la Ley de la Reforma Magisterial y su reglamento.
Los permisos a cuenta del período vacacional, serán acumulados mensualmente y
expresados en días y horas para la deducción correspondiente, salvo que sean
compensados con trabajos autorizados por necesidad del servicio.
Art. 81. El servidor para hacer uso de la licencia, primero deberá presentar su petición a la
Dirección del plantel acompañando el CITT visado por la Oficina de Bienestar de la UGEL
Nº 03 requisito sin el cual no se iniciará el trámite correspondiente.
Art. 82. El trabajador autorizado para hacer uso de licencia mayor de 10 días, como
condición previa, deberá hacer entrega del cargo al jefe inmediato superior o al trabajador
que se designe para su reemplazo.
Art. 83. Para tener derecho a Licencia sin goce de remuneraciones o a cuenta del período
vacacional, es necesario que el servidor tenga más de un año de servicios efectivos y
remunerados en condición de nombrado. Esta Licencia no será computada como tiempo
de servicios para ningún efecto
Art. 84. Los permisos.
a) Es la autorización del jefe inmediato, para ausentarse por horas del centro de trabajo
durante la jornada laboral. Se formaliza con la papeleta de permiso, donde se anota
la causal o motivo del permiso que se concede.
b) Las disposiciones referidas a los tipos de permisos de los profesores y las demás
disposiciones para el otorgamiento del mismo, se encuentran establecidas en los
artículos 198, 199 y 200 del Reglamento.
c) El permiso por el día del maestro a que se refiere el literal g), del artículo 199 del
Reglamento, se goza si este recae en un día laborable.
 


	53. REGLAMENTO INTERNO 2024
d)  Los tipos de permisos de los auxiliares de educación y las demás disposiciones para
el otorgamiento del mismo, se encuentran establecidos en el numeral 7 de las
"Normas que regulan las situaciones administrativas y otros aspectos laborales del
Auxiliar de Educación", aprobada por la Resolución Viceministerial N° 052-2016-
MINEDU, o en otras disposiciones emitidas que regulen dicho derecho.
e) Los profesores y auxiliares de educación deben solicitar sus permisos con antelación,
salvo excepciones de caso fortuito y fuerza mayor, en cuyos casos se debe comunicar
del hecho dentro de las veinticuatro (24) horas contadas desde la hora de ingreso del
día en que ocurrió la inasistencia; de no realizar dicha comunicación, se considera la
inasistencia como injustificada.
Los permisos solicitados por docentes, auxiliares y administrativos durante el horario de
trabajo solo serán los referidos a la atención del deterioro de su salud y judiciales, serán
previo documento que evidencie como constancia de atención.
Es la autorización otorgada por el Director para ausentarse por horas del centro de trabajo.
El permiso se formaliza mediante papeleta de salida y están motivadas por lo siguiente:
A. Con Goce de Remuneraciones:
a) Por enfermedad.
b) Por capacitación oficializada
c) Por citación expresa: judicial, militar o policial.
d) Por docencia o estudios universitarios.
e) Por representación sindical
f) Por maternidad
g) Por lactancia.
h) Por refrigerio hasta 30 minutos diarios (en horarios de invierno, de no contar con
cafetería)
i) Otros de acuerdo a Ley.
j) Por fallecimiento de hermano (Recuperable previa coordinación con la dirección
y documentos que sustentatorios) si es en Lima es 2 días y si es en provincia 3
días)
Art. 85 El personal Directivo es el responsable de calificar la causal o motivo del permiso
que se concede, lo que debe anotarse en la papeleta de salida que debe estar firmada por
el Director.
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Art.  86. El personal con permiso está en la obligación de hacer anotar en portería, la hora
de salida y retorno en la papeleta respectiva. La omisión de entrega de la referida papeleta
será considerada como abandono de labores y falta administrativa, sancionada conforme
a normas.
Art. 87. El trabajador que tenga que concurrir al hospital, por urgencia o cita médica, deberá
acreditar esta atención con la tarjeta, papeleta, constancia, según el caso.
COMISIÓN DE SERVICIO
Art. 88. Es la acción administrativa que consiste en el desplazamiento temporal del
trabajador fuera de la Institución, dispuesta por la Autoridad para realizar funciones según
su grupo ocupacional y especialidad relacionada con los objetivos institucionales
El trabajador tendrá derecho al pago previo de los gastos de movilidad según corresponda.
Art. 89. Las Comisiones de Servicio serán cumplidas por el personal Directivo. Docente,
Administrativo y Servicio de acuerdo con los requerimientos de la Institución Educativa.
DE LAS TARDANZA, INASISTENCIAS
Art. 90. Tardanza es el ingreso de profesores y auxiliares de educación a su centro de
trabajo después de la hora establecida en su horario de trabajo. Según Resolución de
Secretaria General Número 326 – 2017- MINEDU, con fecha 02 de noviembre del 2017
establece lo siguiente:
La tardanza a la I.E N° 111 “San José Artesanos” es el ingreso de los profesores y auxiliares
de educación en el horario establecido, después será considerado descuento.
Art. 91. La inasistencia de un profesor o auxiliar, administrativo y directivos de educación
es:
a. La no concurrencia al centro de trabajo.
b. No desempeñar funciones habiendo concurrido al centro de trabajo y reuniones
programadas por el equipo directivo.
c. Retirarse o salir de la institución antes de la hora de salida sin justificación alguna.
d. No registrar el ingreso y/o salida sin justificación.
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Art.  92. El Trabajador que, habiendo acreditado su ingreso, omitiera registrar la salida,
será considerado inasistencia, salvo que justifique esta omisión dentro de las 24 horas
posteriores (esporádicamente) mediante informe de su respectivo jefe inmediato superior.
Art. 93. Los trabajadores que, por razones de enfermedad, se encuentren impedidos de
concurrir a la institución educativa, están obligados a dar aviso a la Dirección del plantel
sin intermediarios, tanto escrita o por audio, en el término de 24 horas posteriores a la hora
de ingreso del mismo día. Las tardanzas e inasistencias injustificadas, no sólo dan lugar a
los descuentos correspondientes, sino que las mismas son consideradas como falta de
carácter disciplinario sujetas a las sanciones dispuestas por Ley.
Art. 93. El trabajador que, por motivos de fuerza mayor, no asistiera a su centro laboral,
deberá justificar dicha falta dentro de las 24 horas de producida, adjuntando
documentos sustentatorios, caso contrario se le considerará inasistencia injustificada.
Art. 94. El trabajador que ingrese a la Institución Educativa, después de la hora establecida,
deberá apersonarse a su inmediato superior, para evaluar el motivo de su tardanza.
Art. 95. Los descuentos por tardanzas, inasistencia y permisos sin goce de
remuneraciones se aplicarán según la R.S.G. N° 326 – 2017 Inciso 6.3.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
i. El presente Reglamento Interno, estará en vigencia desde la fecha de su aprobación
por Resolución Directoral y será de fiel cumplimiento de todos los estamentos que
conforman la escuela.
ii. El mes de diciembre de cada año, se actualizará el reglamento Interno.
iii. El presente reglamento, tiene carácter flexible, por lo tanto, está condicionado a
continuos ajustes de acuerdo a circunstancias legales y necesidades de la I.E.
iv. Los aspectos no contemplados de este Reglamento serán tratados de acuerdo a la
Ley de Educación Nº 28044 y otras disposiciones que se encuentran vigentes.
v. Las situaciones no previstas en cuanto al personal que labora la institución se trataran
considerando la normatividad vigente según sea el caso.
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